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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR 

  Administración 
 

 

Licencia de Actividad para Planta de Almacenamiento y 
Clasificación de Estiércol  
Modificación del Proyecto inicial para Calificación Ambiental  

 

Solicitada por ABONOS ORGANICOS EL PEPINO SOCIEDAD LIMITADA una modificación del Proyecto inicial de Calificación Ambiental 
de la actividad Planta de Almacenamiento y Clasificación de Estiércol en Polígono 38 Parcela 34 del Término Municipal de Cúllar, 
la cual se incluye dentro de las enumeradas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y Reglamento correspondiente.  

  

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre Calificación Ambiental, se procede a abrir período de información pública por 
término de veinte días; así se publica en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que puedan presentar las alegaciones y 
documentos que estimen oportuno. 

  

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose 
consultar en las mismas en horario de oficina. 

 

En Cúllar, a 10 de octubre de 2024 
Firmado por: Dña. Ana Belén Martínez López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cúllar 
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